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ADVERTENCIA IMPORTANTE
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ireciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—• Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—- Trimestre, 50 pesetas ; semes-"*
tre, 100, y un año, 200,

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,

Las líneas te miden por el total del espacio que ocupe tú anuncio.

Administración y Talleres:
le del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
s).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
rario provisional : De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*a dos y media de la tarde,

IBIERNO DE LA NACIÓN
terventor de la Delegación de Hacien-
da respectiva y quienes tanto en repre-
sentación de Organismos o entidades
como por sus conocimientos o circuns-
tancias personales se estime convenien-
te en cada caso y sean designados por
Orden ministerial.

CIRCULAR DECLARANDO OFI-
CIALMENTE EXTINGUIDA LAFIE-

BRE AFTOSA EN VILLAMANTA

de esta Dirección General, a las diez
horas del próximo día 14 de junio.

Madrid, a 17 de mayo de 1956.
—

»
El Comandante Secretario, Fernando
Arias.

sterio de Información y Turismo De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 140 del Reglamento de Epizoo-
tias, este Gobierno declara oficialmente
extinguida la fiebre aftosa en el término
municipal de Villamanta, enfermedad
que fué declarada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia núm. 75, de fecha
28 de marzo último.

EN de 3 de marzo de 1956 acor- (G. C \u25a0—2-540 (O.
—

30:000)
lada en Consejo de Ministros, por

que se crean los Patronatos Pre- Art. 4.0 Para su actuación, los Pa-
tronatos Provinciales podrán constituir
una Comisión Permanente, presidida
por el Vicepresidente del Patronato,
formada, además^ por tres Vocales que
el Pleno designe, y actuando de Secre-
tario el de aquél.

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

ínciales de Información y Educación
opular.

mos. Sres.: La importancia de la
la que a la labor del Patronato Na-
al de Información y Educación Po-
r vienen prestando algunas autorí-
as, entidades y corporaciones pfo-
ialefe, aconsejan ajustar estas cola-
ciones a una norma general de or-
ización que, sin caer en Una regla-
tación uniforme de la que por la di-
idad de características de las pro-
ias españolas conviene apartarse,
nita el encauzamiento y coordina-

necesariós para su mayor rendi-
ito. A tal fin, la experiencia de los
vales de Sevilla, Santander y Astu-
aconseja recoger el ejemplo de esta

na, donde ya vienen funcionando,
positivo -resultado, un Patronato

rincial, y aplicar este ejemplo a las
ás provincias en que se realicen fes-
les populares, con una unidad de
\u25a0rio en su constitución y fines

—
-sin

uicio de la estructuración particular
:ada uno en orden a las pecullarida-
de las respectivas provincias— que

inficen unas condiciones mínimas,
o en lo económico como en lo artís-
y cultural, indispensable pa-ra la

nanencia y eficacia .de la función.

Lo que se hace público para general
conocimiento. En el sorteo celebrado hoy, con arre-

gló al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1S93, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial de
Madrid, han -resultado agraciadas las
siguientes :

Carmen Prego Vega, Consuelo Nú-
ñez Collado, Milagros Viana Díaz, Ma-
ría del Carmen Gil Sánchez y María del
Pilar Escuder Ruiz, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

Asumirá la dirección de los festivales
el Vicepresidente del Patronato y Pre-
sidente de su Comisión Permanente.

Madrid, a 16 de mayo de 1956.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alva-rez Re-
menteria.

(G. C.-2.538)
Art. 5.0 Los Patronatos Provincia-

les,' en su organización y funcionamien-
to, se ajustarán a las normas de la pre-
sente Orden, resoluciones ministeriales,
directrices que dicte el Pleno del Pa-
tronato Nacional de Información y Edu-
cación Popular y a las instrucciones que
le transmita la Comisión Permanente
de este Organismo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria
y Material

Comisión de Compras

Art. 6.° Por el Ministerio de Infor-
mación y Turismo se adoptarán las dis-
posiciones oportunas para la ejecución
de esta Orden.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos. t

Madrid, 14 de mayo de 1956.
—El

Jefe de la Sección (Firmado).

SUBASTA

Dispuesto por la Superioridad, esta
Dirección General tiene que adquirir un
grupo electrógeno de 25 a 30 KVA. (c-334)Lo que digo a W. II. pata su co-

nocimento y efectos oportunos.
Dios guarde a VV.II.muchos años.

Mad-rid, 3 de marzo de 1956.

Los que deseen concurrir a dicha su-
basta deberán ajustarse a lo dispuesto
en los pliegos de condiciones técnicas
y legales, que estarán expuestos en el
Negociado de Información de este Mi-
nisterio, todos los días, de nueve a tre-
ce treinta horas.

Confederación Hidrográfica del
Tajo .ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este De-
partamento y Director general de In-

Concesiones

El acto se celebrará en los locales de
esta Dirección General, s las diez horas
del próximo día 12 de junio.

A N U N C IO

(Publicada en el" «Boletín Oficial.del
Estado», del día 16 de mayo).

(G. C—2.531)

formación
su virtud,

te Ministerio ha dispuesto:
tícuio i.

°
En aquellas provincias- las circunstancias lo aconsejen y

ide realizarse festivales populares
talesquiera otras manifestaciones
rales de esta índole, se constituí-
Patronatos Provinciales de Infer-
an y Educación Popular.
t- 2." Los Patronatos, a que se re-
el artículo anterior, tendrán como
"-unir y coordinar las distintas co-
aciones y aportaciones provincia-
locales y,coadyuvar en la labor eje-
a encomendada a la Comisión Per-
nte del Patronato Nacional de In-
ación y Educación Popular para el
eficaz cumplimiento de la -misión

Madrid, a 17 de mayo de 1956.
—

El Comandante Secretario, Fernando
Arias.

Doña Piedad del Arco Figueroa, en
nombre y representación de doña Pie-
dad Figueroa y Bermejillo, ha presenta-
do en esta Confederación instancia,
acompañada del oportuno proyecto, so-
licitando autorización para aprovechar
68 litros por segundo de agua del río
Jarama, en término municipal de San
Fernando de Henares (Madrid), con
destino al riego de-08,0780 hectáreas de
la finca de su propiedad,, denominada
«Vega de Baracaldo» ; y en cumplimien-
to de lo prevenido en el articulo 15 de
de la Instrucción de 14 de junio de 1883
y 16 del Real Decreto-ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, ha acordado la Di-
rección de esta Confederación su pu-
blicación en los «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid, Toledo y Cá-
ceres, y abrir la información pública co-
rrespondiente por el plazo de treinta
dtas, que empezarán a conta-rse a par-
tir de la fecha siguiente a la de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de lá provincia de Madrid, para
que durante el

*mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar en esta Confederación y en la Al-
caldía de San Fernando de Henares las
reclamaciones que consideren proceden-

(G. C—2.540) (O.—29.999)

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria
CIRCULAR y Material

Comisión de ComprasHabiendo aparecido un nuevo brote
de fiebre aftosa en el término municipal
de Villanueva de la Cañada, enferme-
dad que fué declarada oficialmente en
dicho Municipio en el Boletín Oficial
de la provincia núm. 85, de fecha 10

de abril último, se amplía la zona in-
fecta que en tal ocasión se señaló al
cuartel que ocupan los animales última-
mente atacados, denominado «Las Va-

SUBASTA
Dispuesto por la Superioridad, esta

Dirección General tiene que adquirir
diverso material de explanación y peo-
nes, explanación y obras, acarreo y me-
dios auxiliares de construcción.

lTt* 3*° Los Patronatos Provincialesaran presididos por el Gobernador
l!* Jefe Provincial de Movimiento, y
marán partes de los mismos el De-
ado provincial del Ministerio de In-
flación y Turismo, como Vicepresi-
lte.: el Secretario de la Delegación
->vincial de este Departamento, que
será del Patronato, v como Vocales,
Alcalde de la capital' de la provincia,
Presidente de la Dioutación, el In-

Los que deseen concurrir a.dicha su-
basta deberán ajustarse a lo dispuesto
en los pliegos de condiciones técnicas
y legales, que estarán expuestos en el
Negociado de Información de este Mi-
nisterio, todos los días, de nueve a tre-

cas»
Lo que se hace público para general

conocimiento
Madrid, a 16 de mayo de 1956.

—El
Gobernador Civil, Edua-rdo Alvarez Re-
mentena ce treinta horas

(G. C—2.539) El acto se celebrará en los locales
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tes contra la indicada petición, quedan-
do al efecto de manifiesto el expediente
y proyecto en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), para
cuantos deseen examinarlos.

Doña Ramona de la Fresilla.
—

Años
x953 al ¿955» por importe de 77,32 pe-
setas.

no hacemos expresa imposición de icausadas con motivo del presente
so de apelación.-Luego que la p^"
te quede firme, con certificac ión

Pfe°;
misma y la oportuna carta-orden avuélvanse los autos originales al' ujgado de su procedencia, para su ¿™"
phmiento y ulterior tramitación ~Zpor esta nuestra sentencia, que ñor Iincomparecencia ante esta Superioridad
del demandado don Alfonso SánchTHuerta, además de notificarse en Westrados del Tribunal, se publicará suencabezamiento y parte dispositiva enel Boletín Oficial de esta provincia
de no solicitarse notificación personal
dent-ro del término de quinto día, lo pre-
nunciamos, mandamos y firmamos —
Luis Casuso, Francisco Soriano, CarlosCalamita, Luis Villanueva, Enrique Cid(rubricados) .

AYUNTAMIENTOS
SAN LORENZO DEL ESCORIALDon Valentín García

'
del Hoyo.

—
Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 106,38.

Aprobado el pliego de condiciones
para el concurso sobre adquisición de
moblaje para las oficinas municipales,
se encuentra expuesto al público du-
rante ocho días en esta Secretaría de
mi cargo, al objeto de reclamaciones.

San Lorenzo del Escoriafl, a 11 de
mayo de 1956.

—
El Seoretario acciden-

tal, Juan Pablo Castelló.
(G.

*

C—2.523) (O.—29.991)

NOTA-EXTRACTO Don Tomás de la Hoz Blanco.
—

Años
"\u25a0953 al Por importe de 4.130,77
pesetas.Estudiadas las características princi-

pales, resulta que el caudal a elevar es
de un litro por hectárea y un volumen
de agua de 68 litros por segundo.

La toma se hará por medio de una
galería visitable que une con un pozo
situado dentro de una caseta, donde se
instalarán dos grupos moto-bombas de
16 C. V. cada uno.

Don Ramón López Mando.— Años
J953 aí -.955» por importe de 171,17 pe-
setas.

Don Tomás López Mazón.
—

Años
x953 al por importe de 4.184,35
pesetas. BUSTARVIEJO

Don Juan López Mezquita.
—

Años
•\u25a0"953 a1 i955> P°r importe de 72,32 pe-
setas.

En cumplimiento, y á los efectos pre-
venidos en !a ley de Régimen Local,
se hace público que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría municipal el ex-
pediente de cuenta de Presupuestos y
Administración del Patrimonio, corres-
pondiente al ejercicio de 1955, con "to-
dos los justificantes y el dictamen de la
Comisión de Hacienda, cuya exposición
será de quince días, y durante ese plazo
y ocho días más podrán formularse por
escrito los reparos y observaciones a
que haya luga-r.

La impulsión Se efectúa mediante tu-
bería de 300 milímetros de fibrocemen-
to, con longitud de 400 metros, termi-

nando en un módulo, que devolverá al
río el exceso de caudal derivado sobre
el concedido.

Don Jacinto de Madrid Dávila.
—-

Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 172,58.

PublicaciónExcelentísimo señor Marqués de Al-
dama.

—
Años 1953, al 1955, por importe

de 572,24 pesetas.
Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia, por el señor Magistrado donFrancisco Soriano Carpena, Ponente que

ha sido en estos autos, estando celebran-do audiencia pública la Sala tercera delo Civil de esta Audiencia Territorial,
en el mismo día de su fecha, de que
certifico.

—
Alejandro Bustamante (rubri-

cado).

Del módulo arranca un canal con si-
fón, terminando en otras arquetas, de
donde se distribuye a toda la zona re-
gable.

Don Pedro Martín Luna.-
—

Años 1953
a* P°r importe de 550,68 pese-
tas.Las obras se proyectan en terrenos de

dominio público, cuya ocupación se so-
licita, y en terrenos propiedad de la pe-
ticionaria. (A. 32-F)J

Doña Juana Hernández y otros.
—

Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 643,59.

Bustarviejo, s 12 de mayo de 1956.
—

El~Alcalde (Firmado).

B^^^^ Qs6.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Herederos de doña Antonia Murcia.
—

Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 138,56.

(G. C—2.450) (O.—29.976)
TIELMES Lo relacionado es cierto y lo inserto

corresponde con su original, a que me
remito y de que certifico.En cumplimiento de lo prevenido en

la vigente ley de Régimen Local, que-
da expuesta al público en la Secretarla
de este Ayuntamiento la Cuenta gene-
ral y liquidación del Presupuesto de
los años 1954 y 1955, de Depositaría
y Patrimonio municipal, por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho
días más podrán formularse los repa-
ros y observaciones que estimen opor-
tunos.

(G. C.-2.536) (O—29.993) Don Manuel del Olmo Navarro.
—

Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 136,54.

Y para que conste, en cumpfií^H
de lo mandado por la Sala, expido
presente, que firmo en Madrid, a siete
de mayo de milnovecientos cincuenta y
seis.

—
A. Bustamante.

ento

Recaudación de Hacienda en la Don Ramón de la Presilla y Colas.
—

Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 1.204,87.Zona de Universidad

(G. C—2.503)
Fuencarral, 141 Previsores Constructora, S. A.

—
Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 509,22.

(C.*—12.041

Don Alfonso Vizán Ferro, Recaudador
de Contribuciones del Estado en la Doña Eudosia S. Bacos y otros.

—
Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 387,65.

Audiencia Territorial de Madrid
Zona de la Universidad, de Madrid Tielmes, 8 de mayo de 1956.

—
El Al-

calde, Pablo García López.Hago saber: Que en expediente co-
lectivo que se sigue en esta Recauda-
ción por débitos en el concepto de Con-

(G. C—2.443) (O.—29.980)
Don

Relator-Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia de
Alcalá dé Henares, por don Francisco
Monteserín López, con don César Nieto
López y ot-ro, sobre tercería de mejor
derecho, se ha dictado por la Sala ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-

Alejandro Bustamante Mar

Don José Sabater Fernández y Juan
Matilla.

—
Años 1953 al 1955, por impor-

te de 312,19 pesetas.
tribución Territorial Rústica, correspon-
dientes a fincas sitas en el término mu-
nicipal de Madrid, según recibos exten-
didos a nombre de los Señores contri-
buyentes que se indican, por los perío-
dos de imposición e importes que tam-
bién se mencionan, he procedido, de
conformidad con lo dispuesto en los pá-
rrafos iy 5 del artículo 78 del vigente
Estatuto de Recaudación, al embargo de
las expresadas fincas, por lo que, en
cumplimiento de lo-establecido en el ar-
tículo 84, en relación con el 127, de di-
cho cuerpo legal, he acordado notificar
a los deudores el expresado trámite,
mediante el presente edicto, así como
requerirles para que en el término de
ocho días hábiles comparezcan en el ex-
pediente antedicho, por sí o por repre-
sentante autorizado, y designen la per-
sona que en esta capital líaya de ha-
cerse cargo de cualquier otra notifica-
ción futura que les afecte, con la ad-
vertencia de que, si no lo hiciesen así,
se proseguiría el procedimientb en -re-
beldía.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Cándido Sanz Hernández.

—
Años

1953 al 1955, por importe de 141,52 pe-
setas.

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Relator-Secretario de Sala de la Au-

Don Jtulio Valdés Romero.
—

Años
J953 al 1955, por importe de 222,51 pe-
setas.

diencia Territorial de Madrid
Certifico; Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, por
don Francisco Vacas Gómez, con don
Alfonso Sánchez Huerta, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado po-r la
Sala tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyos enca-
bezamiento y parte dispositiva son como
sigue:

Don Pedro Várela López. —
Años

!953 al1955. P°r importe de 245,1-3 pe-
setas.

guen

Doña Eufrasia Villarena Artero.
—*

Años 1953 al 1955, por importe de pe-
setas 258,43.

Sentencia
. En la villade Madrid, a siete de mar-

zo de mil novecientos cincuenta y seis.— *

En los autos de menor cuantía que pen-
den ante esta Sala, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia de Alcalá de Henares, y se-
guidos entre pa-rtes: de una, como de-
mandante y apelante, don Francisco
Monteserín López, mayor de edad, ca-
sado, Procurador de los Tribunales V

de esta vecindad, que está representado
a sí mismo por su calidad de Procurador
y defendido por el Letrado don J osé
Granda Pérez; v de otra, como deman-
dados y apelados, don César Nieto Ló-
pez, mayor de edad, casado, mecánico y

vecino de Vicálvaro, y don Eusebio Pé-

rez Patino, que no han comparecido ante
esta Superioridad, por lo que respecto de

los mismos se entienden las diligencias
con los estrados del Tribunal, sobre ter-

cería de mejor derecho,

Dado en Madrid, a ... de abril de
1956.

—
El Recaudador, Alfonso Vizán

Ferro. Sentencia
(G.-328) En la villa de Madrid, a veintiséis de

marzo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—En los autos de mayor cuantía
que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número nueve, de los
de esta capital, y seguidos entre partes:
de una, como demandante y apelante,
don Francisco Vacas Gómez, mayor de
edad, casado, industrial y de esta vecin-
dad, que está representado por el Pro-
curador don Manuel García-Bustelo y
Gómez y defendido por el Letrado don
Cesáreo Pérez y Pérez-Abascal \u25a0; y de
otra, como demandado y apelado, don
Alfonso Sánchez Huerta, mayor de
edad, casado, industrial y de esta ve-
cindad, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que -respecto del
mismo se entienden las diligencias con
los estrados del Tribunal, sobre recla-
mación de cantidad,

Sociedad Plaza de Toros de
San Martíg de Valdeiglesias
La Sociedad Plaza de Toros de esta

Villa, en reunión de la Comisión Perma-
nente de 20 del actual, tomó, entre otros,
el acuerdo de convocar a sesión plenaria
de accionistas para el próximo día 25
de mayo, a las doce de la mañana, en
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento,
con el orden del día que se comunicara
a los señores accionistas y queda expues-
to en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, con el fin de tomar acuerdos so-
bre la reconstrucción de esta Plaza de
Toros con carácter urgente, obligando a
los accionistas a contribuir a estos gas-
tos proporcionalmente al número de ac-
ciones que posean, advirtiendo que, en
virtud del artículo 395 del Código Civil,
sólo podrán eximirse de este pago los
que previamente renuncien a su respec-
tiva participación en este dominio co-
mún.

Los señores contribuyentes y los dé-
bitos aludidos son los que siguen:

Señorita Alderete.
—

Años 1953
I955. P°r importe de 185,41 pesetas

Don Antonio Alonso.
—

Años 1953 y
1954, por importe de 170,74 pesetas.

Herederos de doña María Arriaza.
—

\u25a0

Años 1953 y 1954, por importe de pe-
setas 131,14. Fallamos

Doña Isabel Arana Camacho.
—

Años
1953 al 1955., por importe de 139 pese-
tas.

Que debemos confirmar y confirmam
la sentencia apelada, dictada por el J

gado de primera instancia de Alcalá
Henares, con fecha dieciséis de sept-e

bre de mil novecientos cincuenta ye
co, por la que desestimando la «ma
da. de tercería de mejor derecho im

puesta por don Francisco Montes

López contra don Eusebio Pérez Pata

y don César Nieto Lope?, para ique
£

decla-re el preferente derecho de

rista al cobro de cinco mil *t

dos pesetas cincuenta céntimos m-i*

te de la cuenta jurada por *£*££lación seguida ante Ja ex«
Audiencia Territorial de Ma**
las. producidas en juicio e««rtr«>
do por el señor Nieto contra A¿
Pérez Patino ante «e Juzgada

*

viendo de ella a dichos demandado-

Don Lázaro Ballesteros Vicente.
—

Años 1953 al 1955, por importe de 563
pesetas. ,

Don Ángel Calero Urzais. *
—

Años
'953 al T955- por importe de 1.065,57
pesetas..

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia apelada dictada por el señor
Juez de primera instancia número nue-
ve, de los de esta capital, con fecha do-
ce de jubo de mil novecientos cincuenta
y cinco-, por la que absolvió a don Al-
fonso Sánchez Huerta de la reclamación
de beneficios que como socio industrial
le hace don Francisco Vacas Gómez,
a«* como la de todas las demás preten-
siones de la demanda, tantos por cien-
tos de ventas, daños e intereses; im-
poniendo las costas de primera instanciaal actor don Francisco Vacas Gómez, y

Excelentísima señora Condesa de la
Vega del Pozo.:

—
Años 1953 al 1955, por

importe de 168,64 pesetas.
Lo que se hace público para general

conocimiento, debiéndose personar los
accionistas con los títulos que les acre-
diten como tal y, en caso de enviar re-
presentante, con un poder debidamente
bastanteado.

* Señor Duque de Sevillano.
—

Años
1953 al 1955, por importe de 191,73 pe-
setas.

Don Felipe Esquerdo Esquerdo.
—

Años 1953 al 1955, por irnporte de pe-
setas 72,46..

San Martín de Valdeiglesias, a 20 de
mayo de 1956.

—
El Presidente, A. Pe-

Don Manuel Fraile.
—

Años 1953 al
;*955, por importe de 7.355,60 pesetas.

reirá

ÍO.
—

30.006)
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hacer expresa condena de costas de pri-mera instancia, e imponemos al apelan-

te don Francisco Monteserín López, las
causadas con mot,*-» del presente recur-
so de apelación.— Luego que la presen-

te quede firme, con certificación de la
misma y .la oportuna carta-orden, de-

vuélvanse los autos originales al Juzga-
do de su procedencia, para su cumpli-

meinto y ulterior tramitación.
—

Así por

esta nuestra sentencia, que por la in-
eomparecencia ante esta Superioridad de
i0s demandados, don César Nieto López
v don Eusebio Pérez Patino, además de
notificarse en Jos estrados del Tribunal,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no solicitarse notifi-
cación personal dentro del término de
Quinto día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Luis Casuso, Francisco

Soriano, Luis Villanueva, Enrique Cid
(rubricados*!.

na), en solicitud de que se le autorice
para modificar sus .apellidos, por ser
deseo v ostentar en primer término, como
apellido paterno, el de González- Frías
y Gonzalo, y por el que viene siendo
conocido habitualmente, así como que
Sus hijos y descendientes legítimos pue-
dan también usar como primer apelli-
do el de González Frías, quedando, en
consecuencia, sustituidos los apellidos
González Martínez por los de González-
Frías Martínez.

dejar descendientes ni ascendientes, y
que reclaman su herencia sus tres her-
manos, el citado don Francisco y don^
José y doña Ana, ya que la causante""
falleció sin testar. Y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho a
tal herencia para que comparezcan ante
este Juzgado a -reclamarlo, dentro de
treinta días, a partir de la publicación
del presente.

Dado en Alcalá de Henares, a 16 de
mayo de 1956.

—El Secretario (Firma-
do).—El Jiuez de primera instancia
(Firmado).

(G. C—2,515) (C—12.045)

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Jjuez d°; primera instancia de Al-Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a iieciséis de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario, firmado: Manuel Corne-
lias.

—
El Juez, firmado: Emilio Aguado.

(A.—5.102)

cala de Henares y su partido
Y, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo setenta y uno del Regla-
mento de Jjrece de diciembre de mil
ochocientos 'setenta, para la ejecución
de las leyes de Matrimonio y Registro
Civil, se publica la solicitud por ex-
tracto sustancial por medio del presen-
te edicto, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en vir-
tud de lo acordado en providencia del
día de hoy, domicilio del solicitante, a

.fin de que puedan presentar s.u oposi-
ción ante este Juzgado cuantas perso-
nas se crean, con derecho a ello, a cuyo
efecto se les señala el perentorio tér-
mino de tres meses, a contar desde el
día de la publicación en el mencionado
periódico oficial.

Hago saber: Que a instancia de doña
Angela Muñoz Sierra se tramita expe-
diente fiara acreditar el dominio de las
'siguientes fincas, radicantes en Valle-
cas:

Primera.
—Rústica, tierra en el ca-

mino de Congosto, de Vuatro fanegas
y seis celemines. Linda: Saliente, to-
millares'; Mediodía, Juan Uceda; Po-
niente, Castañeda, y Norte, Francisco
Daña.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Por el presente se anuncia la venta
en pública subasta, que tendrá lugar en
este Juzgado de instrucción, sito en
Doctor Chil, núm. 1, de los bienes si-
guientes, el día 14 de agosto próximo,
y hora de las once de su mañana:

SUBASTA

Publicación Segunda.
—Otra, al camino de Con-

gosto, de una fanega y seis celemines.
Linda: Saliente, Francisco Roda; Me-
diodía, Francisco Daña; Poniente, Juan
Mixbielle, y Norte, Vicente González.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala ter-

cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, en el mismo día de sü fecha,
de que certifico.—Alejandro Bustaman-
te (rubricado).

Lo relacionado es' cierto y lo inserto
corresponde con su original, a qus me
remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado^por la Sala, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a siete de
mayo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
A. Bustamante.'

Grúa flotante «Oceánica núm. 2», va-
lorada en 445.0000 pesetas. Tercera.

— Otra, al camino de Con-
gosto, de dos fanegas. Linda: al Sa-
liente, con el camino de Congosto ; Me-
diodía, con Manuela Vidales; Poniente,
con cañada de la Galiana, y Norte, con
Francisco Daña.

Madrid, cinco de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, Isidro Domínguez.
—

* Visto bueno:

\u25a0 Grúa flotante -«Oceánica núm. 7», va-
lorada en 412.000 pesetas.

Respetes de las dos grúas, valoradas
en 115.000 pesetas.

El Juez de primera instancia (Firma-
do). Remolcador «Ricardo», 243.000 pese-

tas. Cuarta.
—Otra, al sitio del Espinillo,

de nueve celemines. Linda: Saliente,
con Francisco Daña; Mediodía, con ve-
cinos de Vicálva-ro; Poniente, con Juan
Uceda, y Norte, con Luis del Villar.

(A.—5.104) Casco del remolcador «Océano»,
34.000 pesetas.

JUZGADO NUMERO 8 Gabarra «Oceánica núm
pesetas.

3», 92.750
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Quinta.— Otra, al sitio de Las Suer-

tes, de seis celemines. Linda: Saliente,
con Segundo García; Mediodía, con
Juan Villalva; Poniente, con Manuel
Vélez, y Norte, con carretera de Ar-
ganda.

En los autos declarativos de mayor
cuantía promovidos por don Antonio
Herrera Cazorla, contra doña Luisa y
doña Adela Espuñes Gosálvez Fuen-
tes, doña Amparo González Vallarino
Gómez, don José González Vallarino
Cabo, «Construcciones C. I. G- A. S.
L.*> y los ignorados herederos de don
Abelardo Jiosé de Carlos Hierro, sobre
cesación del proindiviso y venta en pú-
blica subasta de una finca o faja de te-
rreno en Madrid, a la derecha del Ca-
mino Real de Alcalá, en el sitio Cruz
del Condestable, hoy de La Alegría,
que es en el Registro de la Propiedad
del Mediodía la finca número seiscien-
tos cincuenta y uno, se ha dictado la

Gabarra «Oceánica núm
pesetas.

5», 71.750

Gabarra «Oceánica núm
pesetas.

6», 61.500(G. C—2.504) (C.
—12.042)

Gabarra «Oceánica núm
pesetas.

8», 68.250

PROVIDENCIAS JUDICIALES Falúa a motor, «Andrés», 7.500 pe-
setas.

Habiendo acordado citar al titular re-
gistral don Venancio Muñoz y Sierra,
también como anterior propietario y ti-
tular registral, y a los herederos y cau-
sahabientes del mismo, cuyo, paradero
se desconoce, y a don Gumersindo Uce-
da Fernández y doña Consuelo Guerre-
ro, a cuyo favor existe en. dicho Re-
gistro un derecho de reserva, y convo-
cándose, igualmente, a las personas ig-
noradas a quienes ouedi perjudicar lá
inscripción que se solicita, para que en
'término de diez días se personen en este
expediente alegando lo que estimen con-
veniente a su derecho; apercibiéndolas
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Total, 1.616. 000 (un millón seiscien-
tas dieciséis mil. pesetas) .

Se hace saber que, conforme a lo or-
denado en el artículo 3 de la Ley de
2 de marzo de 1938, ha de recabarse
de la Comandancia de Marina, de esta
provincia, la autorización cor-respondien-
te para ser licitadores, sin cuyo requisi-
to no podrán tomar parte en la subasta.-

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia, número uno, Decano, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo se-
guido por don Dámaso López Meneses,
contra don Amos Pérez Linazasoro, en
reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez, una máquina laminadora de hilo,
pa-ra trabajos de joyería, por el precio
de mil setecientas pesetas, importe de
su tasación; cuya subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,

Dado en Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 7 de

'
mayo de 1956.

—
El Secre-

tario (Firmado) — El Juez de primera
instancia (Firmado) .

siguiente

Providencia

Juez, señor Ponce de León.—Juzga-
do de primera instancia número ocho.

—
Madrid, catorce de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
Habiendo

transcurrido el término del emplaza-
miento practicado, ncr edictos a los ig-
norados herederos dé don Abelardo José
de Carlos Hierro, sin que hayan com-
parecido en estos autos, hágaseles un
segundo llamamiento en la misma for-
ma que el anterior, pero señalándoles el
plazo de cinco días, con el indicado ob-
jeto; previniéndoles que, de no verifi-
carlo, se les declarará en rebeldía, y

dándose por contestada la demanda res-
pecto de ellos, seguirá el juicio su cur-
so, notificándose en los estrados del
Juzgado las demás providencias que re-
cayeren.

—
Lo manda y firma Su Seño-

ría; doy fe.—Ponce de León.-*-Ante iní:
Licenciado José Torres. (Rubricados.)

(C—12.051)

Dado en Alcalá de Henares, a ocho
de agosto de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
-El Secretario, firmado: Joaquín

de Colsa
—

El Juez de primera instancia
(Firmado).

ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción de esta
ciudad de Alcalá de Henares y su par-
tido, y en cumplimiento de exhorto pro-
cedente de la Magistratura de Trabajo,
dimanante de expediente núm. 3.699, de
195 1, por débito de subsidio de vejez,
contra don Ángel Fraile Molina, con
industria en la calle de Cerrajeros, nú-
mero 9, ha sido acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los .bienes embargados al deudor,
consistentes en una máquina de escri-
bir, marca «Royal», de oficina, en per-
fecto estado de funcionamiento, tasada
en la cantidad de 2.000 pesetas; seña-
lándose para su celebración en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 20 de
junio próximo, y hora de las once de
su mañana; previniéndose a los licita-

sito en ,1a calle del General Castaños,
número uno, el día nuevte de junio pró-
ximo, a las once y media de su mañana;
previniéndose a los licitadores :

(G. C—2.532) (C.
—

12.049)

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO

Primero En este Juzgado de primera instancia
de Alcalá de llenares y su partido, di-
manante de expedientes números 4.71r,
de 1955, y 4.713, de 1955, se ha reci-
bido exhortes, registrados *£on el núme-
ro 66, de 19*56, y 63, de 1956, para su
efectividad por la vía de apremio, por
débito al Montepío a instancia de Ins
pección Provincial del Trabajo, contra
don Mateo Méndez Manglano, domici-
liado en la finca «El Chorrillo», ha sido
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, y por primera vez, los bienes
muebles embargados al deudor, consis-
tentes en: Una máquina de hacer ladri-
llo hueco, con dos ruedas de polea, de
hierro; y su correspondiente bancada
de hierro para cortar los ladrillos, con
transmisión sobre cojinetes a bolas, y
dos poleas, una de 60 centímetros, apro-
ximadamente, y la otra de 30 centíme-
tros, de madera, tasada en 2.000 pese-
tas. Tres mil ladrillos macizos, 2.250
pesetas. Dos mil huecos, 1.500 pesetas.
Cuatro bidones grandes, a 50 pesetas
cada uno, 200 pesetas. Importando todo
lo tasado la cantidad de 5.950 pesetas.

Que el tipo del remate es el de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
ese tipo. v

Segundo
Que pa-ra tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, el diez
Por ciento del" indicado tipo; y

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de emplazamiento en forma a los
ignorados herederos de don Abelardo

José de Carlos Hierro, expido la pre-
sente én Madrid, a catorce de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Ledo. José Torres.
(A.—5.100)

Tercero
Que el depositario .de la máquina em-

b.a 'g*ada que se subasta es. don Primi-
tivo Pedrique Ruiz, domiciliado én la
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro ciento siete.

dores

liado en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil novecientos cincuenta v seis.

—
W Secretario, firmado: José de Moíinue-
v*o.—-El Juez de primera instancia, fir-

Miguel r,.::i¡,,:_1__ m̂ m̂ m̂^m

Primero

Que el tipo de! remate es el de su ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del refe-
rido tipo.JUZGADO NUMERO 14

(A.—5-IDI)
edicto

Segundo
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
.esta capital, en expediente promovido
oor don Francisco Moreno Martín, so-
lare declaración de herederos abintestato
de" su hermana de dob'e vínculo doña
María de las Nieves Moreno Martín,

natural de Madrid, que falleció en esta

localidad el día catorce de marzo del co-

rriente año. en estado de soltera, sin

JUZGADO NUMERO 4
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado el 10 por 100 de di-
cho tipo; yEn este Juzgado de primera instancia

numero cuatro, de esta capital, se si-

pe expediente promovido por don Ra-
r¡ r°nzále z y Gonzalo, mayor de edad,

l^do, abogado, y vecino 'de Madrid,
r"le de Coíumela, número diecisiete,
«a-ura! de Villanueva de Gormaz (SO-

EDICTO

Señalándose para su celebración en
la Sala .audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Santiago, núm. i,de Al-
calá de Henares, el día 20 de junio pró-
ximo, a las once horas de su mañana;
previniéndose a los licitadores*.

Tercero

Que el depositario de los bienes es
don Antonio Fraile Molina, con domi-
cilio en la calle de las Beatas, núm. 4,
de esta ciudad
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Primero denunciado Luis Barragán Calderón a
la pena de diez días de arresto menor,
a que indemnice' al perjudicado Carlos
Blanco Huertas en la cantidad de 375
pésetes y al pago de las costas del jui-
cio.

—
-Líbrese edicto al Boletín Oficial

de la provincia, para la notificación de
la sentencia al denunciado. Una vez fir-
me la sentencia, remítase hoja relación
de condena al Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes y testimonio de' la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
condenado.

Santoña, de este distrito, apercibiéndo-
se de lanzamiento a dichos demandados,
para que en el término de seis meses
desalojen y dejen a disposición del actor
la casa dicha; e imponiéndoles, además,
las costas causadas en este juicio.

—
Así

por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, y que
por la rebeldía, de los demandados será
notificada, en cuante a éstos, en la for-
ma prevenida en el artículo setecientos
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento Civil,lo pronurício, mando y fir-
mo.—Firmado: Antonio Aíbasanz.

panada de los testigos y medios de »--„*_ba de que intente valerse. H

(G.' C.-,2.2i 5)/ (B.-2.38s)
Que el tipo del remate es el de su

tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
referido tipo. JUZGADO NUMERO 24

Alejandro Sanz Moran, de treintados años de edad, de estado soltero diprofesión mecánico electricista hilo dAlejandro y de Margarita, natural deMadrid, domiciliado en la calle de CavBaja, núm. 14, de esta capital, y enla actualidad en ignorado paradero rx>rla presente se le cita a fin de que eldía 24 de mayo de 1956, y hora de lasonce de su mañana, comparezca ante laSala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de* Bravo Murillo, núm •,--,
para asistir a la celebración del' juicio
de faltas núm. 309, de 1956, que se si-gue por hurto, contra el mismo.

Segundo

Que pa-ra tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de di-
cho tipo; y

Tercero

Que el depositario de los bienes es
don Mateo Méndez Manglano, y se en-
cuentran en la finca de «El Chorrillo»,
de esta ciudad.

Juicio verbal de faltas núm. 599, de
1955*

—
En el juicio expresado se ha

dictado sentencia, por la que se conde-
na al denunciado Manuel Baca Rodrí-
guez a la pena de ocho días de arresto
menor, que indemnice a la perjudicada
Mercedes Garzón García en la cantidad
de 200 pesetas y al pago de las costas
del juicio.—Expídase cédula al Agente
judicial para la notificación de la sen-
tencia a la denunciante, y edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia, para la
notificación al denunciado. Una vez fir-
me la sentencia, remítase hoja relación
de condena al Registro Central, testi-
monio de la ejecutoria al Juzgado del
nacimiento del condenado y testimonio
literal de la sentencia al Juzgado de ins-
trucción Superior.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, para su notificación a la
demandada doña Isidora .Nicolás San-
tarén, expido la presente en Madrid, a
tres de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—-El Secretario (Firma-
do).

Dado en Alcalá de Henares, a 16 de
mayo de 1956.

—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado )\u25a0

[G. C—2.514) (C.—-12.044) (G. C—2.217) (B.—2.388)

CHINCHÓN
(A.—5.097)

COMANDANCIA MILITAR DE MA-

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia de este partido, en los
autos de juicio cjeclarativo ordinario de
mayor cuantía, que se tramitan en este
Juzgado, en concepto de pobre, a ins-
tancia de doña Josefa Ubeda Martínez,
vecina de Aranjuez, representada por el
Procurador don Mateo de las Heras Su-
siac, contra su marido don Francisco
Esteban Perea, vecino que fué de dicha
población, hoy en ignorado paradero,,
sobre divorcio, que ha sido "emplazado
con la demanda por medio de edictos
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia, sin que
haya comparecido en autos, se le hace
un segundo llamamiento por término de
cinco días, por medio de la presente,
que se publicará en referidos periódicos,
para que comparezca -en expresados au-
tos, según dispone el artículo quinientos
veintiocho de la ley de Enjuiciamiento
Civil,bajo apercibimiento, si no compa-
rece, de pararle el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO CITACIONES RIÑA DE SANTANDER
Distrito Marítimo de Requejada

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cil-s y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
s'eñala, a contar desde la \u25a0 fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial., con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Relación nominal, foliada y filiada, delos inscritos de este Trozo, pertenecien-
tes al reemplazo de 1957, definitivamen-
te alistados, que se levanta con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 114 del Re-
glamento para la"aplicación de la vigen-
te ley de Reclutamiento y Reemplazo dela Marinería de la Armada, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, los cuales deben
ser excluidos del alistamiento del Ejér-
cito de Tierra:

Juicio verbal de faltas núm. 688, de
1955.

—
En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia, por la que se absuelve
libremente al denunciado José Barby
Maciá, declarando de oficio' las cos-
tas del juicio.—Expídase cédula al
Agente judicial para la. notificación de
la sentencia a la denunciante, v edicto
al Boletín Oficial de la provincia,, para
la notificación de la misma al denun- Folio S/S, 19/1957.— Nombre y ape-

llidos, Jpsé L. Sánchez Gutiérrez.-^
Nombre de los padres, Ramiro y María.
Naturaleza: Pueblo, Madrid; provincia,
Madrid.

—
Fecha de nacimiento: día 5

de julio de .1937.

ciado JUZGADO NUMERO 19
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a los intere-
sados expido el presente en Madrid, a
4 de mayo de 1956.

—
El Secretario (Fir-

mado).

Por el presente se cita a la persona
que acredite ser dueña de una gabar-
dina sustraída a finales del mes de oc-
tubre último pasado por Quintüiano Za-
morano Bolto, a fin de que comparezca
el día 25 de mayo, a laé doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, .de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por hurto,
bajo el núm. 808, de 1955, debiendo ve-
nir provista de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

Requejada, 24 de abril de 1956.—El
Comandante del Trozo, Alejandro Sáiz
Salas.(G. C—2.516) (C.

—
12.046)

(G. C-2.258)

Chinchón, dieciséis de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario, P. H., Eduardo Pimentel.

CARAB, BAJO
notificación

AVISO
(G. C—2.534) (C—12.050)

En los autos del proceso de cogni-
ción seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don Manuel López Sarabia,
contra doña Isidora Nicolás Santarén y
otros, sobre resolución dé contrato de
arrendamiento, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Don Constantino Martínez Fuertes
hace constar que ha adquirido, en tras-
paso, el establecimiento de taberna sito
en esta capital, en la calle de San Ber-
nardo, núm. 95, titulado «El lFaro*>, a
don Epifanio Santos Gallo:

JUZGADOS MUNICIPALES (B.—2.364)

JUZGADO NUMERO n Zamorano Bolto (Quintüiano) , de die-
ciocho años, soltero, hijo de Quintüiano
y María, natural de Villarrubia de San-
tiago (Toledo), cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, comparecerá el día
25 de mayo, a las doce de su mañana^
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
piso segundo, a* fin de celebrar juicio
verbal de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 808, de 1955, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

edicto Lo que comunico para todas aquellas
personas que tengan que hacer alguna
reclamación por géneros servidos o en
general, pueden hacerlo en el plazo de
ocho días, a partir de esta fecha; bien

'
Por el presente y en virtud de lo acor-

dado por providencia de este día por el
s#ñor Juez don Manuel Sánchez Camar-
go, del Juzgado municipal número once,
de esta capital, en los autos de proceso
civil de cognición seguidos a ipstancia
del Procurador don Vicente Gullón Nú-
ñez, en nombre y representación de don
Antonio López Sepúlveda y Giménez de
Mendaño, contra otros y los ignorados
herederos de doña María Araíz Gochi-
coa, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso primero centro
de la casa número veintinueve de la ca-
lle de Diego de León, de esta capital,
se emplace a dichos herederos para que
en el término improrrogable de seis días
contesten la demanda, si a su derecho
vieren convenir; apercibiéndoles que si
no lo verifican se continuará el procedi-
miento en su rebeldía, y haciéndoles sa-
ber que las copias simples se encuentran
a su disposición en la Secretaria de este
Jluzgado.

Sentencia
Madrid.—Carabanchel Bajo, a seis de

abril de mil novecientos cincuenta y
seis.— El señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal de este distrito,
ha visto los precedentes autos de pro-
ceso de cognición, seguidos entre par-
tes: demandante, don Manuel López
Saravia, mayor de edad, casado, jubila-
do, y vecino de Madrid, con domicilio
en, la calle de Alonso Cano, número cin-
cuenta y cinco, representado por el Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano
y defendido por el Letrado don Fran-
cisco Pampliega Jiménez; demandados,
doña Isidora Nicolás Santarén, don
Juan Sala Expósito, don Antonio Salas
Santiago, doña Fernanda Moreno, don
Antonio Santiago Fernández y doña
Adoración Santiago Fernández, cuyas
demás circunstancias personales se des-
conocen, por su incom parecencia en este
pleito y subsiguiente declaración de re-
beldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento por cesión no consenti-
da (cuantía seiscientas pesetas),

entendido que pasada dicha fecha no se
atenderá ning-una, quedando don Cons-
tantino Martine^Euerte^exentodetodaresponsabilidad^

eclamaciones pueden dirigí^^
Fernando el Católico,

Madrid',, 21 de mayo de 1956.
—

(A.—5-103

(B.-2.365)

JUZGADO NUMERO 21 Empresa Municipal de Trans-
Juicio verbal de faltas núm. 78, de

1956, por hurto.—Raposo Raposo (Ra-
món Carmelo), domiciliado últimamente
en Batalla de Brúñete, núm. 24, cuarto,
comparecerá el día 25 de mayo, a las
nueve y quince horas,. en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nu-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

portes
COMPRA DE TORNILLERIA Y

CLAVAZÓN

La Empresa Municipal de Transpor-

tes de Madrid saca a concurso la ad-

quisición de esta clase de materiales,

bajo el pliego de condiciones que que-
da a disposición' de los intere _^|
el Servicio de Compras de la Em^M
calle de Alcántara, núm. 24, >JaS^B
día 21 de junio de 1956, a las doceim

ras, en que terminaráelplazo^J.^
sión de nf?rt.:i-^..*****mmí

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.' —

El
Secretario (Firmado!. —

Visto bueno :El
Juez municipal (Firmado).

res***

(G. C.
—

2.404) (B.-2.534)
Fallo

Que estimando totalmente la deman-
da promovida por el Procurador don
.Manuel del Valle Lozano, en nombre y
representación de don Manuel López
Sarabia, contra doña Isidora Nicolás
Santarén, don Juan Sala Expósito, don
Antonio Salas Santiago, doña Fernan-
da Moreno, don Antonio Santiago Fer-
nández y doña Adoración Santiago Fer-
nández, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamiento sus-
crito entre el actor y la primera de los
demandados, referente al piso primero
de la casa número siete de la calle de

JUZGADO NUMERO 22

(A.—5.098) Julia Escudero Calvo, de veinticuatro
años de edad, soltera, hija de Marcial
y Mercedes, natural de Jerte del Valle
(Cáceres), anteriormente domiciliada en
la calle De Laurín, núm. 5, y hoy en
ignorado paradero, comparecerá 'ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, núm. 52, quinto, el día
24 de mayo, y hora de las doce de lamañana, a la celebración del juicio ver-
bal de faltas que con el núm. 160, de
1956, se_ sigue. contra la misma, por hur-
to; previniéndola que podrá asistir acom-

(O.—50.001

JUZGADO NUMERO 21
El BOLETÍN OFICIAL de la

En los juicios verbales de faltas que
a continuación se indican, se han dic-
tado sentencia, que también se mencio-
nan;

EDICTO
provincia de Madrid se P»b,lca

«ariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIALJuicio verbal de faltas núm. 70, de
1956.

—-
En el juicio .expresado se ha

dictado sentencia, por la se condena al
CALLE DEL DOCTOR SSQ-UKKDO- 4*

TELEFONO lt,yCa


